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OBJETivo

En este apartado se debe describir de manera clara y concisa el propósito del procedimiento, es decir, ¿para qué se realiza esta actividad o conjunto de actividades? 

Debe iniciar con un verbo infinitivo (terminado en ar, er, ir) como: establecer, garantizar, definir, regular, controlar, documentar, entre otros.

El objetivo no debe confundirse con el del proceso general al que pertenece, sino que debe reflejar el propósito específico del procedimiento documentado.

Ejemplo: Establecer los pasos necesarios para la recepción, registro, clasificación y distribución de la correspondencia interna y externa en el Instituto Tecnológico del Putumayo, garantizando su adecuada trazabilidad y entrega oportuna.

ALCANCE

En este apartado se debe describir los límites y aplicabilidad del procedimiento, es decir:

· ¿A quién aplica? (personas, áreas, roles, procesos).
· ¿Dónde aplica? (sedes, unidades).
· ¿Desde dónde inicia y en qué punto finaliza? (límites del procedimiento).
· ¿Hay excepciones o exclusiones? (si aplica).

Debe ser lo suficientemente claro para evitar interpretaciones ambiguas sobre el uso del procedimiento.

Ejemplo: Aplica en todas las sedes de la institución y es de cumplimiento obligatorio para el personal que interviene en el manejo de comunicaciones internas y externas; Inicia con la recepción de la correspondencia física o digital por parte de la Oficina de Gestión Documental y finaliza con la entrega al destinatario o su archivo en el sistema correspondiente.

DEFINICIONES Y SIGLAS

DEFINICIONES

En este apartado se deben listar, en orden alfabético, las palabras, siglas o expresiones relevantes utilizadas en el procedimiento. El objetivo es garantizar una interpretación común y precisa por parte de los lectores.

Se recomienda: 

· Utilizar definiciones oficiales cuando sea posible (por ejemplo, de normas, leyes o glosarios institucionales).
· Si el término tiene varias acepciones, incluye solo la que aplica en el contexto del procedimiento.
· Las definiciones deben ir en orden alfabético, sin numerar.

SIGLAS  

En este apartado se deben listar todas las siglas utilizadas en la política, indicando su significado completo. Esto facilita la comprensión del documento por parte de todos los lectores, especialmente aquellos que no están familiarizados con ciertos términos técnicos o institucionales. Ejemplo:

· DOC: Docencia
· NTC: Norma Técnica Colombiana

DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Este apartado debe incluir, de forma jerárquica, la normatividad legal y técnica aplicable al procedimiento. Se deben especificar los tipos de norma (por ejemplo: Constitución, leyes, decretos, resoluciones, circulares, ordenanza departamental, acuerdos etc.) así como los artículos, numerales o literales pertinentes.
Además, se deben mencionar los documentos institucionales o externos que sirvieron como base o apoyo para la elaboración o actualización del procedimiento.
Ejemplo:

· Constitución Política de Colombia de 1991. Articulo 69; “Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley”.

· Ley 30 del 28 de diciembre de 1992; “Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior – Ley general de Educación”

· Decreto ley

· Código

· DECRETO

· Ordenanza

· Acuerdo

· RESOLUCION

· CIRCULAR

· Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001-2015; Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos 

CONDICIONES GENERALES

En esta sección se deben enumerar y describir las condiciones, aclaraciones y requisitos necesarios para garantizar la correcta ejecución del procedimiento. Estas condiciones permiten establecer los elementos previos o simultáneos que deben cumplirse para llevar a cabo la actividad descrita de manera eficaz y conforme a los lineamientos establecidos.

Ejemplo: 

1. Las actividades descritas se deben ejecutar en jornada laboral ordinaria, salvo situaciones excepcionales autorizadas.

DESCRIPCIÓN dEL PROCEDIMIENTO

En este apartado se debe describir, paso a paso, las actividades necesarias para ejecutar el procedimiento. Cada paso se debe redactar al inicio con un verbo en infinitivo o en modo imperativo, según corresponda (por ejemplo: recibir, verificar, registrar, enviar). Se recomienda numerar las actividades en orden lógico.

	No.
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN 
	RESPONSABLE
	REGISTROS

	1
	Ejemplo: 

Recibir


	Recibir los planes de clase y/o actividades académicas presentadas por los docentes al inicio del periodo académico, a través de los medios definidos por la institución (plataforma institucional, correo institucional o entrega física en la coordinación académica).
	Directores de programa 
	Formato de recepción de planes de clase

	
2


	Verificar  
	Verificar que los documentos recibidos (planes de clase, actividades académicas, informes, etc.) cumplan con los requisitos establecidos por la institución. Esta verificación debe incluir aspectos como:

· Uso del formato oficial.
· Entrega dentro del plazo definido.
· Firma del docente (si aplica).
· Contenido completo conforme a los lineamientos académicos (objetivos, metodología, etc.).
· Carga horaria asignada.

Nota: En caso de encontrar inconsistencias, el documento debe ser devuelto al docente para su corrección, dejando constancia del motivo de devolución

	







Directores de programa
	Lista de verificación diligenciada (checklist)


1. FORMATOS

En este apartado se deben nombrar los formatos o registros que serán utilizados durante el desarrollo del procedimiento.    

Estos formatos deben ser:

· Diseñados por el responsable del procedimiento.
· Aprobados, codificados y controlados formalmente por el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) o el área encargada, para asegurar su correcta utilización y actualización.

Si no se requieren formatos, se debe indicar explícitamente con "N/A".

HISTORIAL DE CAMBIOS

	No. DE REVISIÓN
	SECCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	FECHA DE APROBACIÓN
	VERSIÓN OBSOLETA
	VERSIÓN VIGENTE

	1
	N/A
	N/A
	10-09-2025
	N/A
	1



[bookmark: _Hlk208412676]ESPACIO DE USO EXCLUSIVO DEL SGC, DESTINADO AL CONTROL DE VERSIONES Y MODIFICACIONES REALIZADAS AL DOCUMENTO.  

Aquí se registran los cambios efectuados, incluyendo el número de revisión, la sección del cambio realizado, la descripción del cambio realizado, la fecha de aprobación, versión obsoleta, versión vigente, con el fin de garantizar la trazabilidad y una adecuada gestión documental.
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